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biputaciom provincial
Negociado de Contratación
Terminado el plazo de garan

tía señalado en el pliego de con
diciones del concurso de equipa
miento del Hospital Provincial 
Psiquiátrico de Oña, se instruye 
expediente para devolver las fian
zas prestadas por los señores con
tratistas:

— D. Luis Lázaro Guardia, ve
cino de Burgos.

— D. Simeón Giménez Diez, ve
cino de Burgos.

El ptimero suministró sábanas, 
almohadas, colchas y toallas, y 
el segundo mantas; géneros adju
dicados en el Pleno de 31-8-76.
1 Quienes creyeren tener algún de
recho exigible a dichos contratis
tas por razón de los respectivos 
contra tos garantizados, pueden 
presentar sus reclamaciones en el 
plazo de quince días, contados del 
siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» d@ la provincia.
1 Lo que se hace público para dar 
cumplimiento al art. 88-1 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-53.

Burgos, 14 de junio de 1977. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

3090.-483,00

ProDidenctas Dudiciales
BURGOS

Don Manuel Mateos Santamaría, 
| Juez Municipal núm. uno de 

Burgos, por medio del presente 
hace saber:

Que en ejecución de la senten
cia firme dictada por este Juzga
do, en autos de proceso de cogni
ción, núm. 41 de 1976, sobre re
clamación de cantidad, cuantía - 
25.029'pesetas, instado por el Pro
curador don Tomás Berrueco 
Quintanilla, en nombre y repre
sentación de doña Victorina Sanz 
Lucas, industrial, y su esposo don 
José del Hoyo Guerrero, militar, 
ambos mayores de edad y vecinos 
de Burgos (Avenida dél Cid, 36,
2.°),  dirigido por el Letrado don 
José-María Codón Fernández, con
tra don Emilio Soleto García, ma- 
ñor de edad, casado, industrial y 
vecino de Badajoz (Arias Monta
no, 13), constituido en rebeldía, 
mediante providencia de este día 
he acordado sacar a la venta, en 
pública y primera subasta, por 
término de ocho días, la cual se 
celebrará simultáneamente en la 
Sala de Audiencias de este Juzga
do y la de igual clase de Badajoz, 
a quien corresponda en repárto el 
exhorto ordenado librar en la an
tedicha resolución, los siguientes 
bienes, que fueron embargados al 
demandado, antes nombrado, y de
positados en el mismo:

«Doscientos cincuenta «sueters» 
de niño y cadete, de diferentes co
lores y tallas, de la casa «Teti», 
valorados péricialmente en seten
ta y cinco mil pesetas».

El acto de la subasta tendrá lu
gar el día diecinueve del próximo 
mes de julio y hora de las doce.

Se hace saber, además, a los 
licitadores, que para tpmar parte 
en la subasta, además de acredi

tar su personalidad, habrán dé 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ante quien concurrie
ren o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor en que han sido 
tasados, que sirva de tipo a la 
subasta, a excepción del ejecutan
te que no precisa de tal consigna
ción, que les será devuelta a con
tinuación del remate, salvo la 
correspondiente al mejor postor 
que quedará en depósito y garan
tía de su obligación y, en su caso, 
como pago de parte del precio de 
la venta; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que el 
remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero; que los 
autos se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este organismo 
para que puedan ser examinados 
por quienes deseen tomar parte 
en la repetida subasta, y que los 
'antedichos bienes serán adjudica
dos al mejor postor, por este Juz
gado, previas las oportunas com
probaciones y luego que se reciban 
las diligencias practicadas en mé
ritos del exhorto que se libra con 
esta fecha al Juzgado Municipal 
Decano de los de Badajoz, confor
me a lo prevenido por el artículo 
1.510 de la Ley de-Enjuiciamiento 
Civil.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
expido el presente en Burgos, a 
quince de junio de mil novecien
tos setenta y siete. — El Juez, Ma
nuel. Mateos Santamaría. — El Se
cretario (ilegible).

3089.-1.464,00
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Don Manuel Alonso Díaz, Secre
tario del - Juzgado Municipal 
número 1 de Burgos.

Doy fe: Que en la Secretaría 
de este Juzgado a mi cargo se si
gue juicio de faltas núm. 362/77, 
en el cual se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a siete de junio de mil 
novecientos setenta y siete. El 
señor don Manuel Mateos, Santa
maría, Juez Municipal núm. 1 de 
esta ciudad y su partido, habien
do visto y oído el presente juicio 
verbal de faltas núm. 362/77, so
bre imprudencia con daños, en el 
que se encuentra como perjudi
cado Vidal Jauncen Jarques Co- 
neiras, vecino de Francia, 4 et 
tixe, sin que consten más datos 
personales del mismo y en la ac
tualidad en ignorado paradero, 
contra Enrique Terreira de Oli- 
veira, vecino de Alemania, sin que 
consten más datos, personales del 
mismo y en la actualidad en ig
norado paradero. R. C. S.: Fer
nando Rodríguez da Silva, veci
no de Alemania, domiciliado en 
Vieneckstr, 16.6301 Sataufenberg 3, 
sin que consten más datos per
sonales del mismo, siendo partes 
el Ministerio Fiscal.

Fallo, -r Que debo absolver y 
absuelvo libremente al denuncia
do Enrique Terreira de Oliveira, 
de la' falta de imprudencia con 
daños de que viene siendo acu
sado en la presente causa, decla
rándose de oficio las costas pro
cesales.

Así, por ésta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en esta 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Manuel Mateos 
Santamaría.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al qué 
me remito caso necesario, y para 
que conste y sirva de notifica
ción en cuanto al perjudicado 
Vidal Jauncen Jarques Coneira, 
vecino de Francia, al denunciado 
Enrique Terreira de Oliveira, y el 
responsable civil subsidiario Fer
nando Rodríguez da Silva, vecino 
de Alemania, y todos ellos en la 
actualidad en ignorado paradero, 
y para que tenga, lugar su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente en 

Burgos, a ocho de junio de mil 
novecientos setenta y siete. — El 
Secretario, Manuel Alonso Díaz.

Cédulas de notificación y
1 requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez Municipal, núm. uno 
de Burgos, en resolución dictada 
en el día de la fecha en juicio de 
faltas, núm. 1010 de 1976, sobre 
imprudencia con daños, contra 
Emilio Bravo López, cuyo último 
domicilio lo tenía en calle López 
Gemeno, núm. 3, izquierda, y ac
tualmente en ignorado paradero, 
se ha practicado tasación de cos
tas que asciende a la cantidad to
tal de 8.984 pesetas, a cuyo pago 
viene obligado dicho condenado, a 
quien se confiere traslado por pla
zo de tres días y transcurrido, se 
le requerirá para su pago, bajo 
los apercibimientos de Ley.

Y para que conste, sirva de no
tificación y requerimiento en for
ma al penado, Emilio Bravo Ló
pez, actualmente en ignorado pa
radero y su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ex-, 
pido la presente cédula en Burgos, 
a ocho de junio de mil novecien
tos setenta y siete. — El Secreta
rio, Manuel Alonso Díaz.

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez Municipal, núm. uno 
de Burgos, en resolución dictada 
en el día de la fecha en juicio de 
faltas, núm. 523 de 1976, sobre im
prudencia con daños, contra José 
Pérez Asón, cuyo último domicilio 
lo tenía en Santander, y actual
mente en ignorado paradero, se 
ha practicado tasación de costas, 
que asciende a la cantidad total 
de 7.696 pesetas, a cuyo pago vie
ne obligado dicho condenado, a 
quien se confiere traslado por pla
zo de .tres días y transcurrido, se 
le requiere para su pago, bajo los 
apercibimientos de Ley.

Y para que conste, sirva de no
tificación y requerimiento en for
ma al penado, José Pérez Asón, 
actualmente en ignorado parade
ro, y su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la 
presente cédula en Burgos, a ocho 
de junio de mil novecientos se- 
tentg, y siete. — El Secretare, Ma
nuel Alonso Díaz.

En virtud de lo acordado por él 
señor Juez Municipal, núm. uno 
de esta ciudad, en resolución dic
tada con esta fecha en el juicio de 
faltas, núm. 1.114/1976, sobre im
prudencia con daños, contra Leon- 
cel del Pihno Antonio, residente en 
el extranjero y actualmente en ig
norado paradero, se ha practica
do tasación de costas que "ascien
de a la cantidad total de 44.779 
pesetas, a cuyo pago está obligado 
dicho condenado, a quien se con
fiere- traslado por plazo de tres 
días y transcurrido, se le requie
re para su pago bajo los aperci
bimientos de Ley.

Y para que conste, sirva de no
tificación y requerimiento en for
ma al penado, Leoncel Pihno An
tonio, actualmente en ignorado pa
radero y su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provncia, expi
do la presente cédula en la ciudad 
de Burgos, a ocho de junio de mil 
novecientos setenta y siete. — El 
Secretario, Manuel Alonso Díaz.

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez Municipal, núm. uno 
de esta ciudad de Burgos, en re
solución dictada con esta fecha en 
juico de faltas, núm. 785/1976, so
bre imprudencia con lesiones y da
ños, contra Jean Charles Bille, re
sidente en el extranjero y actual
mente en ignorado paradero, se 
ha practicado tasación de costas 
que asciende a la cantidad total de 
59.623 pesetas, a cuyo pago está 
obligado dicho condenado, a quien 
se confiere traslado por plazo de 
tres días y transcurrido, se le re
quiere para su pago, bajo los aper
cibimientos de Ley.

Y para que conste, sirva de no
tificación y requerimiento en for
ma al penado, Jean Charles Bille, 
actualmente en ignorado parade
ro y su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la 
presente cédula en la ciudad de 
Burgos, a ocho de junio de mil 
novecientos setenta y siete. — El 
Secretario, Manuel Alonso Díaz.

Anulación de requisitoria
Por la presente se cancela y deja 

sin efecto la requisitoria por la que 
se llamaba a Rafael Jesús Sánchez 
Almecija, natural de Melilla, de 
29 años de edad, hijo de Rafael y
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Dolores, inculpado en las D. pre
paratorias núm. 11-77, tramitadas 
por estafa en este Juzgado de Ins
trucción núm. uno de Burgos, y 
oue ha sido habido, encontrándo
se ingresado en la Prisión Provin
cial de San Sebastián.
i Dado en Burgos, a once de ju
bito de mil novecientos setenta y 
Siete. — El Juez (ilegible). — El 
Secretario (ilegible).

HMIINCIOS OFieiflbES
iMiflratura te Traíalo te Sorgos

Por haberlo acordado el limo. 
'Sr. Magistrado .de Trabajo Suplen
te de esta capital y su provincia, 

-■en providencia dictada al efecto, 
■en el expediente núm. 1012/75 y 
-otros, que por descubiertos de la 
Seguridad Social, a instancia del 
Instituto Nacional de Previsión, se 
siguen contra D. Mario Urién Gon
zález, se ha acordado sacar a pú
blica subasta, para el próximo día 
24 de junio, a las doce de su ma
ñana, en el salón de estrados de 
esta Magistratura:

— Un vehículo furgón-funera
rio, marca Seat 1.500, matricula 
V-201.220, valorado en doscientas 
mil pesetas.

Dicha subasta se celebrará con 
dos licitaciones, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al me
jor postor si en la primera al
canza el 50 por 100 de la tasación 
y deposita en el acto el 20 por 
100 del importe de la adjudicación.

Si en la primera licitación no 
hubiese postores que ofrezcan el 
50 por 100 de la tasación, como 
mínimo, el Magistrado, en el mis
mo acto, anunciará la inmediata 
apertura de la segunda licitación, 
sin sujeción a tipo, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al me
jor postor, quien deberá en el ac
to depositar, el 20 por 100 del im
porte de la adjudicación. En este 
caso, y con suspensión del rema
te, se concederá derecho de tanteo 
al Organismo acreedor, por un 
plazo de cinco días. El deudor, en 
el mismo acto, podrá liberar los 
bienes abonando las responsabili
dades del apremio.

Lo manda y firma S. S'.a, en 
.Burgos, a trece de junio de mil no

vecientos setenta y siete. — El Ma
gistrado Suplente (ilegible). — An
te mí. El Secretario (ilegible).

3104.-711,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Delegación de Burgos

El Delegado Provincial del Mi
nisterio de Industria en Burgos, 
hace saber:

Vista la petición de concesión 
de explotación derivada del per
miso de investigación «Ester», nú
mero 1.893, de mineral de hierro 
y genéticos del mismo, caolín, fel
despato, cuarzo y sus variedades 
de 26.685 hectáreas, sito en los 
términos municipales de Araya, 
Apellániz, S. Román de Campezo, 
|A r 1 u c e a, Marquínez, Laminoria, 
Quintana, Bernedo, Lagrán, Pi- 
paón, Peñacerrada, Sailinillas de 
Buradón, Zambrana, Berantevilla, 
de la provincia de Alava y Conda
do de Treviño, de la provincia de
Burgos.

Resultando: Que con fecha 9 de 
octubre de 1976 la Delegación Pro
vincial informa favorablemente la 
solicitud de pase a concesión, si 
bien hace constar que una parte 
de la superficie solicitada está 
dentro de la reserva indefinida a 
favor del Estado denominada 
«Subpirenaica» para sales potási
cas.

Vistos la Ley de Minas de 19 de 
julio de 1944, el Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Mi
nería de 9 de agosto de 1946 y la 
Disposición Transitoria 8.a de la 
vigente Ley de Minas de 21 de 
julio de 1973. (
1 Considerando: Que en la trami
tación del mismo se han cumpli
do los preceptos reglamentarios 
contenidos en los arts. 78 al 89 del 
Reglamento General para el Régi
men de la Minería.

Esta Dirección General ha re
suelto:

Aprobar todo lo actuado en el 
mismo y su devolución a la co
rrespondiente Delegación Provin
cial, a fin de que por ésta se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 91 y 92 del Reglamento 
anteriormente citado.

Lo que comunico ‘ a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Poniéndolo en conócimiento del

público en genera, para que en un 
plazo de treinta días, presenten 
las alegaciones o recursos contra 
esta resolución.

Burgos, 8 de junio de 1977. — El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez.
< 3069.-918,00

Comisaría de Hguas del Duero
Información pública

La Junta Vecinal de Villagutié- 
rrez (Ayuntamiento de Estépar), 
(Burgos), solicita de la Comisaria 
de Aguas del Duero autorización 
para efectuar el vertido de las 
aguas residuales procedentes del 
alcantarillado de Villagutiérrez al 
cauce del río Hormazuela en tér
mino municipal de Estépar (Bur
gos).

Nota - anuncio
Las obras de depuración proyec

tadas son las siguientes:
Fosa séptica, de planta rectan

gular, de 18,40 m. por 4,00 m. de 
lado y una profundidad de 3,00 m„ 
medidas exteriores.

Dicha fosa irá dividida en tres 
cámaras, la primera de 10,00 m. 
de longitud y 64 m.s de capacidad. 
La segunda tendrá una longitud de 
5,25 m. y 32 m.s de capacidad y la 
tercera de 1.70 m. de "longitud irá 
dotada de una capa filtrante.

A la entrada de la fosa se pro
yecta un arenero de 2,00 m. por 
1,80 m. de lado y una profundidad 
de 1,50 m„ medidas útiles.

Las aguas tratadas se verterán 
al cauce del río Hormazuela en tér
mino municipal de Estépar (Bur
gos).

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958, por el que se 
aprueba el Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces y demás 
disposiciones de aplicación, a fin 

. de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales, contando a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, puedan 
formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes, los que se 
crean perjudicados con el vertido 
anteriormente reseñado, ante esta 
Comisaria de Aguas. Muro. 5, en 
Valladolid, encontrándose el pro
yecto, para su examen en las Ofi-
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tinas del citado Organismo, du
rante el mismo período de tiempo, 
en horas hábiles de despacho.

Valladolid, 3 de febrero de 1977. 
El Comisarlo Jefe de Aguas, Aure
lio Vlla Valero.

3085.-897,00
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BE BURGOS

Por don Jacinto Malpartida Mo
reno, se ha solicitado del Exorno. 
Ayuntamiento licencia para insta
lación depósito de gasóleo en la 
Residencia Hogar de Pensionistas, 
sita en Carretera de Cortes, s/n., 
expediente 145/77.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo ñor la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicaad solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi- 
plimiento de lo dispuesto en el ar
cado plazo.

Burgos, 2 de junio de 1977. — El 
Alcalde, P. D. — El Teniente de 
Alcalde (ilegible).

3126.-540,00

Por el Colegio del Sagrado Co
razón de Jesús se ha solicitado del 
Excmo. Ayuntamiento licencia pa
ra instalación de un depósito de 
gas propano en dicho Colegio sito 
en la calle Alcalde Martín Cobos, 
sin número. Exp. 144/77.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 

publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se Instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi
cado plazo.

Burgos, 30 de mayo de 1977.—El 
Alcalde, P. D., el Teniente de Al-' 
calde, César Rico.

3062.-540,00

Ayuntamiento de Santa 
María del Invierno

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el Padrón de Im
puesto Municipal de Circulación de 
vehículos del año actúal 1977, que
da expuesto al público en la Se
cretaría Municipal, por término de 
15 días hábiles, durante los cua
les puede ser examinado libremen
te por los contribuyentes interesa
dos y formular por escrito cuantas 
reclamaciones consideren legales, 
pues transcurrido dicho plazo sin 
reclamaciones, se considerarán fir
mes las cantidades señaladas.

Santa María del Invierno, 7 de 
junio de 1977.—El Alcalde, Ramiro 
Alonso.

El mismo anuncio hacen los Al
caldes de los Ayuntamientos de 
Hontanas y Castellanos de Castro.

Anuncios Paríicnlares
Instrumentos de Precisión, S. A.

JUNTA GENERAL ORDINARIA
Por acuerdo del Consejo de Ad

ministración, se convoca a los se
ñores accionistas para celebrar 
Junta General Ordinaria, en el do
micilio social de la Compañía, Po
lígono Industrial Gamonal-Viilayu- 
da, calle núm. 13, el día 30 de ju
nio actual, a las 12 horas, en pri
mera convocatoria, y al día si

guiente, a la misma hora, en se
gunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día
l.o Examen y aprobación, en. 

su caso, de la memoria, balance j 
cuentas del ejercicio de 1976. '

2. ° Nombraimento de censores 
de cuentas para el ejercicio de 
1977.

3. ° Ruegos y preguntas.
Burgos, 14 de junio de 1977. — 

EÍ Secretario del Consejo, Enrique 
Ulloa de Zubiría.

CAJA RURAL PROVINCIAL
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del,Consejo Rector 
de esta Entidad, se convoca a la. 
Junta General Ordinaria que ten
drá lugar, el próximo día 28 de 
junio de 1977, a las 11 de la ma
ñana en primera convocatoria, y 
en su caso a las 11,30 en segunda, 
en el Domicilio Social sito en la 
Plaza de la Cruzada, sin número,, 
de esta ciudad, a fin de deliberar 
y resolver, según el siguiente ■

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta de la sesión ante
rior.

2. ° Memoria, balance y distri
bución de resultados.

3. ° Informes y propuestas.
4. ° Emisión de aportaciones vo

luntarias incorporadas al capital 
social y tipo de interés de éstas’ 
para el ejercicio de 1977.

5. ° Ruegos y preguntas.
Para concurrir a la Junta los 

señores Asociados que deseen, de
berán proveerse en el citado Do
micilio Social, de las correspon
dientes credenciales de asistencia.

De acuerdo con lo que señala 
el articulo 31 de los Estatutos dé
la- Entidad en el párrafo F, cuan
tos informes y propuestas deseen 
incluir en el punto 3.6 los señores 
asociados, deberán formularlos por 
escrito, y tener entrada en la Se
cretaria de la Entidad, antes deí 
25 de los corrientes».

Caja Rural Provincial.—El Sub
director, Francisco Castíllón V.

3114.-645,00

Imprenta Provincial


